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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 550.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha acordado 
sacar nuevamente á subasta el ser
vicio de acopios de piedra para la 
conservación, durante el año eco
nómico corriente, de las carrete
ras de Tormantos por Belorado á 
Pradoluengo, de Burgos á Barba- 
dillo del Pez, de Burgos por Arro- 
yal á La Pinza y de Roa á Encinas 
y Bajada de Roa, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á con
tinuación .

Burgos 18 de Diciembre de 1893. 
—El Presidente, Federico de San
tiago.—P. A. D. L. D. P., Los Di
putados Secretarios, José Maria 
Fernandez Cavada. = Santos Or
tega.
Pliego de condiciones para la su

basta de los acopios de piedra 
con destino á la conservación de 
las carreteras de Tormantos por 
Belorado d Pradoluengo, de Bur
gos d Barbadillo del Pez, de 
Burgos por Arroyal d La Pinza 
y de Roa d Encinas y Bajada de 
Roa.
1.a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial para conoci
miento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas que han 
de regir en la subasta.

3.a Servirán de tipo máximo 

para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, la de 
7.469 pesetas 48 céntimos.

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 1.085 pesetas 63 
céntimos.

Para la de Burgos por Arroyal 
á La Pinza, la de 2.768 pesetas 67 
céntimos.

Para la de Roa á Encinas y Ba
jada de Roa, la de 5.652 pesetas 
62 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados que se entregarán al 
Sr, Presidente á la vista del públi
co dentro del término de media 
hora á contar desde el momento 
en queso anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia el 5 por 100 como fianza 
provisional, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 64 de la ley 
de presupuestos de 5 de Agosto 
último y art. 3.° del Real decreto 
de 23 del propio mes.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el mismo órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

7. a Laadjudicacion provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en caso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 

pujas, se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes se 
hubiese presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin mas excep
ción que las pertenecientes á los 
licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán 
recoger en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndole que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en las advertencias insertas al 
pie de los cuadros de precios nú
meros 1 y 2, ni tendrá derecho á 
la rescisión del contrato en el caso 
del art. 52 de las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 11 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; y 
si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en el 

pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiese compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan solo los que hu
biese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car- 
rreteras provinciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales, con el descuento del 
1 por 100 establecido en la ley de 
presupuestos.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasio
ne la subasta.

15. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida será 
facilitado al contratista por la Di
putación provincial.

16. La subasta tendrá lugar 
en esta Capital el dia 5 de Enero 
próximo y hora de las doce de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación, y ante Notario público, 
observándose las reglas estableci
das en el art. 16 del Real decreto 
citado de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.a 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie, y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial del dia 22 de Diciem
bre y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los



acopios de piedra para la conser
vación de la carretera de......... ,
se compromete á tomar á su car
go el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........ (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del licitador.)

COHESION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 3 de 
Agosto de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Segundo de la Morena y asistencia 
de los Sres. Pineda, Cecilia y Orte
ga, diose lectura del acta de la 
anterior del dia 31 de Julio último 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando el que le 
ha dirigido el limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Goberna
ción en que interesa se le remita 
nota detallada de las plazas com
prendidas en las categorías de 
Oficial de 5.a clase de Administra
ción civil, Aspirantes de 1 “, 2.a y 
3.a, Porteros,Conserjes y Ordenan
zas, y que en el caso de que la pro
visión de dichas plazas se halle su
jeta á disposiciones especiales por 
requerirseparael desempeño de las 
mismas determinadas condiciones 
facultativas ó técnicas se especifi
quen también cuáles sean aquellas 
disposiciones; y la Comisión acuer
da que las diferentes dependencias 
faciliten dichos datos á esta Cor
poración para que pueda cumplir
se por la misma lo ordenado por la 
superioridad.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de Julio último, 
en que se dispone se devuelvan á 
Simón Moraza Díaz de Corcuera, 
soldado del reemplazo de 1877 por 
el Condado de Treviño las 1.500 
pesetas con que redimió el servicio 
militar activo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden del Ministe
rio de la Gobernación, fechada en 
20 del actual, recaida en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, con
tra una providencia de dicha auto
ridad que ordenaba el pago de 
dietas devengadas por D. Nicolás 
Pasca, comisionado de apremio 
contra el expresado Ayuntamiento 
por descubiertos del contingente 
provincial, en cuya Real órden se 
dispone: l.° Estimar el recurso 
entablado por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero. 2.° Anular todo 
lo actuado; y 3.° Disponer que se 
proceda á la inmediata formación 
de expediente de responsabilidad 
y en su caso de apremio y ejecu
ción con arreglo á la legislación 
vigente para la cobranza de los 

atrasos del contingente provincial 
á que se refiere este expediente.

La Comisión acuerda conceder 
al Peón Caminero Juan Alonso 
González, residente en Alcocero, 
licencia por 13 dias para ir á tomar 
los baños de Arnedillo.

En vista del oficio del Sr. Juez 
de Instrucción y de primera ins
tancia de esta Ciudad interesando 
se den las órdenes oportunas á fin 
de que se recoja el plomo que en 
aquel Juzgado obra depositado 
procedente de la causa que se si
guió contra Francisco Oliveros y 
otros sobre hurto de dicho mate
rial á la Diputación provincial: la 
Comisión acuerda autorizar al 
Arquitecto provincial para que 
disponga se recoja dicho plomo.

Accediendo á lo solicitado por D 
Gabriel Escalada Diez, Capellán 
interino del Colegio de sordo-mu- 
do y de ciegos de esta Ciudad: la 
Comisión acuerda concederle licen
cia por 15 dias con el fin de aten
der á asuntos particulares de fa
milia.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que 
á continuación se expresan.

Merindad de Sotoscueva.—1893. 
—Clemente Bustamante López, 
pendiente.

1892.—Ricardo Fernandez Ruiz, 
pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1893.—Felix Revuelta Miegimolle, 
pendiente. José Mandones López, 
sorteable.

Revilla Vallegera.—1393.—Lu
cio Huertos Castrillo, sorteable.

Castrogeriz.— 1890,— Petronilo 
González Urbaneja, exento.

Rublacedo de Abajo. —1893.— 
Elias Perez Sainz, prófugo.

Barrios de Bureba.—1893 — 
Quirico Carranza Ruiz, pendiente.

La Aguilera.—1890.—Florentino 
Merino Cayuela, sorteable. •

Barbadillo del Pez. —1892.—An
gel Baceta Fernandez, sorteable.

Viilarcayo.—1893,—Justo Ruiz 
Peña, sorteable.

Aranda de Duero.—1892,—Nica- 
sio Moreno de Blas, exento.

San Adrián de Juarros.—1892.— 
José Alegre Segura, sorteable.

Burgos. —1893.—Pedro Munilla 
Perez, pendiente.

Junta de Traslaloma.—1893.— 
Marcos Angulo Crastresana, Fran
cisco López Pereda y Timoteo Vi- 
vanco Vivanco, pendientes.

1891. —Antonio Ochoa Antuña- 
no, sorteable.

Merindad de Montija. —1893,— 
Epifanio Ortiz Baranda, Juan Ló
pez Martínez y Pedro Valerio Pe
reda, pendientes.

1892. —Augusto VillasanteSanta- 
yana, pendiente.

Valle de Valdebezana.—1893.— 
Valentín Eustaquio Sanz, pendien
te.

Ildefonso Fernandez Cuesta, de 
1892.—sorteable.

I Juntado Rio de Losa.—1893.—

Pedro González Fernandez,, sor
teable.

Aldeas de Medina. —1893.—Ga
bino López Gómez, Benito Castre- 
saña Angulo, PedroGarcia Perez y 
Lucas Rueda Cormenzana, pen
dientes.

Junta de San Martin.—1893.— 
Francisco Robredo Garcia, sortea- 
ble.

Junta de Oteo.—1893.—Bruno 
Peña Vicente, pendiente.

1892.—Angel Cabañes Vadillo, 
pendiente.

Valle de Hoz de Arreba. - 1893.— 
Julián González Ruiz, pendiente.

Villafranca Montes de Oca.— 
1892.—Elias Sainz Melchor, pen
diente.

Valle de Mena.—1893.—Manuel 
Rufranco, pendiente. Francisco 
Martínez Gómez, Abelino Saturni
no Ortiz, Santiago Isla Angulo, Al
fredo José Mazon, Ricardo Maria 
Largacha y Matias Novales Busti- 
11o, pendientes. Nicolás Justo Or
tiz, sorteable.

1892.—Pascasio Bracero Mendia 
pendiente. Severiano San Román 
Mendez, sorteable. Angel Fausti
no Torre, pendiente. Manuel Gon
zález Ortiz, sorteable. Manuel No
vales Castillo, pendiente.

Junta de Puntedey.—1893.— 
Vicente Saiz Martínez, expediente 
de prófugo y Bernardo Saiz Saiz, 
pendiente.

(Continuará.)

Acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en los expedien
tes de reclamaciones producidas 
con motivo de la elección de con
cejales verificada en el dia 19 de 
Noviembre próocimo pasado.

Sesión del dia 9 de Diciembre de 
1893.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Ildefonso Gonzalo, vecino y 
elector de Ibeas de Juarros, pi
diendo que se declare incapacitado 
legalmente al concejal proclamado 
en la última elección D. Matias 
Herrero por habérsele impuesto 
una multa por infracción de las 
disposiciones sanitarias: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
remita el expediente de la elección 
de concejales con todas las recla
maciones que se hubiesen presen
tado respecto á ella.

Diose lectura de la instancia que 
han dirigido á esta Corporación 
con fecha 7 del actual D. Cayetano 
Barbero y D. Domingo Barbero, 
vecinos y electores del pueblo de 
Solarana, pidiendo que se declare 
la incompatibilidad de los conce
jales proclamados en la última 
elección D. Bruno Alonso Garcia y 
D. Casto Barbero Alonso, así como 
de otra instancia de D. Tomás Or- 
cajo, concejal proclamado en la 
referida elección; y la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
remita sin pérdida de momento á 
esta Corporación el expediente de 

elección de concejales de aquel 
distrito con las instancias que 
hayan sido presentadas á su auto
ridad sobre reclamaciones de nuli
dad de la elección é incapacidad 
de los concejales electos y excusas 
presentadas por estos.

Sesión del dia 11 de Diciembre de 
1893.

Examinado el expediente de 
elecciones de Concejales verifica
das en Covarrubias en 19 de No
viembre último; y resultando que 
la única reclamación que existe es 
la formulada por el concejal pro
clamado D. Santiago Cristóbal pi
diendo se le declare incapacitado 
para serlo, en razón á ser rema
tante del impuesto de consumos 
en aquella localidad; y como por 
la certificación que acompaña en 
su instancia se acredita que es tal 
rematante y que está obligado con 
el municipio en tal concepto hasta 
el año de 1895: la Comisiou acuer
da estimar dicha pretensión y de
clararle legalmente incapacitado 
como comprendido en el núm. 4.° 
del art. 43 de la ley orgánica de 
Ayuntamientos.

Examinado el expediente de 
eleccionesde concejales del distri
to de Urrez, del que resulta que 
con fecha 29 de Noviembre último 
presentó D. Justo Alvarez á nom
bre del concejal electo D. Santiago 
Alegre formulando la excusa de 
este fundada en que ha sido Juez 
municipal hasta el dia 1,° de Agos
to último: la Comisión acuerda 
desestimar dicha pretensión.
Examinado el expediente de elec

ción de concejales verificada en 
Villalomez; y resultando que la 
única protesta que aparece formu
lada es contra la capacidad legal 
del concejal proclamado Juan Ló
pez Román,fundada enque desem
peña el cargo de Alcalde en la 
actualidad y suponer los recla
mantes que no es reelegible por 
tal circustancia: la Comisión acuer
da desestimar dicha protesta.

Examinado asi bien el expe
diente de elección de concejales 
del distrito de Añastro;y resultan
do que la única reclamación pro
ducida en dicho expediente es la 
formulada por los electores Anto- 
lin Marquinez é Isidro Morales, en 
escrito de 30 de Noviembre, contra 
la capacidad legal del concejal 
proclamado D. Domingo Diaz y 
Susaeta, bajo el ffundamento de 
que tiene contienda pendiente con 
el Ayuntamiento: la Comisión 
acuerda desestimar la reclama
ción expresada.

En el expediente de la elección 
de concejales de Fuentenebro; y 
resultando que se ha protestado 
contra la validezde la elección del
2.°  distrito: la Comisión acuerda 
reclamar el acta original de la 
elección y la lista de votantes 
unida á la misma que el Alcalde 



ha debido remitir, ordenándole 
que mande á esta superioridad sin 
pérdida de momento los expresa- 
sados documentos y todos los de
más de la elección, en observancia 
de loque preceptúan los artículos 
cuartos de los Reales decretos de 
24 de Marzo de 1891 y de 25 de 
Octubre próximo pasado.

No habiendo remitido el Alcalde 
del Valle de Tobalina el expedien
te completo de la elección como 
debió hacerlo en observancia de lo 
dispuesto por el art.4.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 y del 
de 25 de Octubre último con moti
vo de la reclamación interpuesta 
contra la proclamación de D. Vi
cente Castillo Alonso por el distri
to de Quintanamartingalindez, y 
de D. Dionisio Ruiz Oteo, por el de 
Cadiñanos: la Comisión acuerda 
ordenarle que inmediatamente re
mita á esta superioridad las actas 
originales de dicha elección y to
dos los documentos concernientes 
á lamisma para queen su vista pue
da resolverse lo que sea proce
dente.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales verificada 
en Castrillo de la Vega el dia 19 
de Noviembre último; y resultando 
que la única reclamación que apa
rece del mismo es la que formula 
el concejal electo D. Gervasio Pa- 
lacin Herrero,excusándosedel car
go para qué ha sido elegido, bajo 
el fundamento de que no le es líci
to ejercer en razón á que desempe
ña la plaza de guarda municipal: 
la Comisión acuerda estimar di
cha pretensión, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 43 de 
la ley municipal en su número 3.°

Visto el expediente deelecciones 
de concejales verificadas en San 
Martin de Rubiales en 19 de No* 
viembre último, del que resulta 
que aparece una reclamación for
mulada por el elector D. Celedonio 
Cura,en instancia de 27 del expre
sado mes, contra la capacidad le
gal del concejal electo D. Juan 
ArranzRamirez,bajo el fundamen
to de que había sido procesado en 
el año de 1864 y condenado á la 
pena de 18 años de cadena: la Co
misión acuerda desestimar la re
clamación mencionada.

Vista la reclamación que ha for
mulado D. Julián Sadornil, vecino 
y elector de Palacios de Benaber, 
pidiendo que se declarase la nuli
dad de la proclamación de conce
jales hecha en el escrutinio gene
ral: la Comisión acuerda desesti
marla, declarando bien proclama
dos á D. Mauricio Perez y D. Fran
cisco Perez.

DELEGACION DE HACIENDA,

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 18 del actual, 
aparece publicada la siguiente 
Real órden:

«limo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por la Dirección gene
ral del Tesoro público, el Banco de 
España, el Banco Hispano Colo
nial, y el Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Bilbao y otros, 
acerca de la aplicación del Real 
decreto de 3t de Octubre último 
relativo al Timbre especial móvil 
de 5 céntimos por 100 que en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 
43 de la vigente ley de Presupues
tos generales del Estado debe fi
jarse encada título de renta del 
Estado ó valores industriales ó 
mercantiles que circulen en el 
mercado, consultas que son, á sa
ber:

1. ° Si el nuevo impuesto debe 
aplicarse á todos los títulos de la 
Deuda pública interior, ó única
mente á aquellos que sean obje
to de contratación.

2. ° Si afecta á los que son ga
rantía de contratos.

3. ° Qué procedimiento debe en 
su caso seguirse por la Dirección 
del Tesoro para cumplir el Real 
decreto por lo que respecta á los 
valores de esta clase que existen 
en la Caja general del Tesoro.

4. ° Si se pagarán los cupones 
sin que vaya unido á ellos la parte 
del timbre correspondiente.

5. ° Si el impuesto es aplicable 
á las Provincias Vascongadas y 
Navarra, y si se hallan exceptua- 
dosdeél los valores públicos emi
tidos por las Corporaciones de di
chas provincias y los procedentes 
de Sociedades industriales y mer
cantiles domiciliadas en las mis
mas.

6. ° Si lo es igualmente á los tí
tulos de la Deuda pública exterior 
que circulen en España y á los va
lores industriales ó mercantiles 
emitidos en España que circulen 
en los mercados extranjeros.

7. ° Si los cupones de la Deuda 
perpetua exterior y de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba que 
sean presentados al cobro en las 
Delegaciones de España en el ex
tranjero deberán llevar todos los 
del vencimiento de l.° de Enero de 
1894 la parte de sello correspon
diente á los títulos.

8. ° Si las obligaciones hipote
carias de primera y segunda série 
del ferrocarril de Tudela á Bilbao, 
cuyos cupones, á cargo de la Com
pañía de losferrocarriles del Nor
te de España, pueden ser cobrados 
en Madrid, París y Londres se ha
llan también sujetas al impuesto.

Y 9.° Si lo están igualmente 
los billetes hipotecarlos de la Isla 
de Cuba, y en caso afirmativo, 
dónde ha de fijarse en ellos el 
timbre.

Resultandoqueinstruído el opor
tuno expediente por la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos, y pasado á informe de 
la Dirección general de lo Conten
cioso y de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 

los tres Centros han estado confor
mes en considerar:

1. ° Que no cabe establecer ana
logías entre el impuesto de que se 
trata y el que se creó por la ley 
de 30 de Junio de 1892, letra E, 
base!.8, por cuanto este afectaba 
á la trasmisión de efectos públicos 
y valores industriales y mercanti
les, siendo exigible tantas veces 
cuantas los valores fueran objeto 
de trasmisión y sobre el valor 
efectivo de la negociación, mien
tras que aquel grava el capital 
nominal, y lo hace solo una vez al 
año, independientemente de sus 
distintas trasmisiones-, resultando 
de aquí que la sustitución del uno 
por el otro no implica una mera 
modificación en cuanto al modo, 
ocasión y forma de exigirlo, sino 
transformación completa y abso
luta en la naturaleza del tributo, 
sin que á la frase «en su lugar», 
con que principia el artículo rela
tivo á la sustitución pueda y deba 
darse, por consiguiente, otra in
terpretación que la de que el uno 
viene á sustituir al otro para com
pensar los ingresos que debiera 
haber producido y de cuyos recur
sos se priva al Tesoso al supri
mirlo.

2. ° Que dentro del tecnicismo 
bursátil ó mercantil, ;in título ó 
valor cualquiera se halla en cir
culación y circula en el mercado 
desde el momento en que por la 
entidad deudora se expide hasta 
que por la misma se recoge, sin 
que pueda sostenerse que ese tí
tulo ó valor no circula cuando no 
es objeto de contratación, porque 
uno de los efectos que la circula
ción produce para quien los emite 
es el del pago de los intereses, y 
estos se satisfacen cualquiera que 
sea la situación del título emitido, 
lo mismo hallándose retenido y 
conservado como base de renta 
por un particular ó Sociedad, que 
estando en depósito voluntario ó 
necesario para garantir un deter
minado compromiso ú obligación.

3. * Que siendo un impuesto 
nuevo el de que se trata, están 
obligados á satisfacerlo lo mismo 
las provincias Vascongadas y Na
varra que las demás del Reino, y 
que por mas que en aquellas la 
forma de exacción y pago pudiera 
ser distinta, no sería justo ni con
veniente hacer alteración alguna, 
atendiendo á la índole y natura
leza del impuesto y por la clase 
además de intereses á que afecta:

Resultando que la Delegación 
del Gobierno y la Intervención ge
neral de la Administración del 
Estado se hallan también confor
mes en considerar que los títulos 
de Deuda exterior que circulen ó 
se negocien en España, están, 
como todos los demás, sujetos al 
nuevo tributo, hallándose también 
en este caso las obligaciones hipo
tecarias de la Isla de Cuba, por el 
carácter de Deuda exterior que 

tienen, y todo otro valor que se 
halle en iguales condiciones; pero 
siendo solo exigible el correspon
diente al año en que se negocien, 
presenten al cobro ó sean objeto 
de algún acto que determine su 
circulación en el mercado de la 
Península é islas adyacentes:

Resultando, por último, que 
ambos Centros Directivos, aten
diendo á lo considerable del nú
mero de títulos que la Caja gene
ral de Depósitos y el Banco de 
España tienen en Depósito, entien
den que sería conveniente se les 
facultara para satisfacer á metá
lico el impuesto correspondiente á 
los mismos:

Considerando que el verbo cir
cular aplicado á los valores públi
cos, industriales ó mercantiles de 
que tratan ios números 1.a y 2.° 
del art. 67 del Código de Comer
cio, no pnede tener otro sentido 
que el que le dieron el art. 6.° de 
la ley de 9 de Diciembre de 1881, 
el 26 del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1882 y los artículos 28 y 
29 del reglamento de Bolsas de 31 
de Diciembre de 1885:

Considerando, no obstante esto, 
queladenominacionde valorescir- 
culantes atribuida por las leyes á 
los titulos mencionados, se deriva 
principalmente de su calidad de 
efecto al portador, cuya transmi
sión jurídica se hace por la mera 
entrega, y cuyos demás atributos 
están claramente definidos en el 
art. 545 del Código de Comercio:

Considerando, en consecuencia, 
que desde el momento en que los 
valores mencionados pierden sus 
principales condiciones, ya por 
haber sido transformados en ins
cripciones intransferibles, ya por
que leyes ó disposiciones especia
les impidan su negociación, deben 
perder también el carácter de cir
culantes para todos los efectos del 
impuesto:

Considerando que en esta situa
ción se hallan las inscripciones 
intransferibles pertenecientes á 
Corporaciones civiles y eclesiásti
cas hasta el momento en que, pre
vias las formalidades administra
tivas y canónicas, se autorice su 
conversión en títulos al portador, 
y que lo propio acontece á los 
valores entregados al Banco de 
España, en virtud del Convenio de 
10 de Diciembre de 1881, pues 
este Establecimiento, por la legis
lación á que está sometido, no 
puede, sin ciertas solemnidades, 
negociarlos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo en lo principal con lo 
propuesto por la Delegación del 
Gobierno en el arrendamiento de 
tabacos y la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
se ha servido resolver:

l.°  Que el sello ó timbre re
presentativo del pago del impues
to de circulación debe aplicarse á 



todos los títulos de renta del Esta
do y á los valores industriales y 
Mercantiles que circulen en el 
mercado, sean ó no objeto de con
tratación, y ya se hallen constitui
dos en depósito necesario ó volun
tario, ó en poder de sus dueños, 
sin exceptuar los que circulen en 
las provincias Vascongadas y Na
varra, cualquiera que sea su pro
cedencia.

2. ° Que las inscripciones in
transferibles de renta perpetua á 
favor de Corporaciones civiles y 
eclesiásticas y la Deuda amortiza- 
ble de propiedad del Banco de 
España, mientras no obtenga la 
libre circulación, estarán exentas 
del impuesto.

3. ° Que en los títulos cuyos 
cupones no entalonen con éstos, 
ya por hallarse colocados al pie 
de los mismos en líneas horizon
tales ó por cualquier otro motivo, 
debe fijarse el timbre íntegro al 
dorso del título.

4. ° Que los títulos de la Deuda 
exterior, los billetes hipotecarios 
de la Isla de Cuba y los valores 
industriales y mercantiles, cuyos 
cuponesse puedan cobrar en Es
paña ó en el extranjero, según 
donde al efecto sean presentados, 
devengarán el impuesto cuando 
circulen en España, no pudiendo 
por tanto ser admitidos á la con
tratación en los mercados de la 
Península é islas adyacentes, ni en 
depósito en la Caja general del 
Tesoro, Banco de España, ni otro 
cualquier establecimiento, sin que 
lleven el timbre correspondiente 
al respectivo año económico fija
do al dorso del título.

5. ° Que el Banco de España, 
como cualquier otro Banco ó So
ciedad de depósitos y descuentos, 
pueden pagar á metálico el im
puesto correspondiente á las Deu
das y valores que tenga en custo
dia ó pignoración, á cuyo efecto 
presentarán una liquidación auto
rizada, en la que figuren los sal
dos que de sus respectivas cuentas 
resulten por los distintos concep
tos de depósitos y pignoración, y 
sobre la suma que formen liquida
rán y determinarán el importe del 
impuesto, quedando obligados á 
poner al dorso de los títulos, al ser 
devueltos á los imponentes, un ca
jetín haciendo constar el pago del 
impuesto, y descontando á los in
teresados el importe de aquel al 
hacerles el pago de los intereses. 
Estas liquidaciones se presentarán 
y harán efectivas en l.° de Enero 
por los títulos y valores cuyos ven
cimientos sean trimestrales, y en 
l.° de Abril por los que sean se
mestrales y correspondan á este 
mes y al de Octubre.

6. ° Que la Caja general de De
pósitos exija y cobre de los impo
nentes á metálico el valor del im
puesto al realizar el pago de los 
intereses ó al devolver el capital, 
haciéndolo constar en la factura 

de cobro, y estampando al dorso 
del título un cajetín que acredite 
el pago del tributo.

Y7.° Que están sujetos al pago 
del impuesto las Deudas emitidas 
por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos, debiendo cuidar 
dichas Corporaciones de que al 
presentarse cada título al cobro de 
sus intereses del primer venci
miento del año tengan adherido 
al dorsoel timbre correspondiente.

De Rea! órden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16de Diciem
bre de 1893—Gamazo.»

Lo que se anuncia para general 
canocimientoy observancia en esta 
provincia.

Burgos 19 de Diciembre de 1893. 
=N1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
Se anuncia por segunda vez el 

hallazgo de una vaca que se en
contró desmandada en los sem
brados da esta villa el 12 de No
viembre último, de pelo al u mbrado, 
zarcillo en la oreja izquierda, re- 
misaco por detrás en la derecha y 
encornadura aspada, según se 
comunicó en el anuncio del Bole
tín oficial núm. 184. La persona 
que se crea ser su dueño puede 
pasar á recogerla, abonando los 
gastos de manutención y daños, 
pues pasados 40 dias se procederá 
á la venta con arreglo á la ley.

Pinilla Trasmonte 15 de Diciem
bre de 1893.=E1 Alcalde, Lucas 
Baños Aparicio. 

-- ------------ ------------------------
Alcaldía de Merindad de Cuesta- 

tirria.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
ai repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Nofuenles 16 de Diciembre de 
1893—El Alcaide, LinoRuiz.

Juzgado municipal de Quínta- 
narruz.

En este distrito ha fallecido un 
hombre desconocido , de oficio 
pordiosero, que dijo llamarse Pe
dro, ignorando su apellido, como 
de 70 años de edad, natural según 
manifestó de la Merindad de So- 
toscueva, dejando las prendas si

guientes: un ropon de paño pardo, 
una chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño, una camisa de estopón, 
un sombrero negro, unas alparga
tas cerradas blancas de cáñamo, 
una petaca de cuero, buena, una 
navaja pequeña, un saco con un 
ramal, que contenía otro mas pe
queño con 3 libras de pan y 2 li
bras de patatas, 2 correas, un cin
to de cuero, una esquila de bronce 
sin badajo, un moquero y unas 
almadreñas herradas, todo en me
diano uso.

La persona que se crea con de
recho á dichos bienes puede pre
sentarse en este Juzgado en el 
término de 30 dias, pasados los 
ouales les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Quintanarruz 15 de Diciembre 
de 1893—El Juez municipal, Lean
dro González García.

Comisaria de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra de prime

ra clase Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña

Hace saber: que el día 4 de 
Enero á las diez de la mañana 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta pla
za un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito,en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes,quienes 
quedarán obligados á responder de 
la claseycantidadde aquellos, has
ta el ingreso en losalmacenes de la 
Administración mi litar ¡entendién
dose que dichos artículos' han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 14 de Diciembre de 
1893—Domingo Garcés.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de l.° clase superior. 
Cebada de 1 .* clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Los precios por quintales mé

tricos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesante á los consumidores y 

vendedores de jabón.
En la fábrica de José Llosas, 

calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

SASTRERIA

8

DE TOMAS RODRIGUEZ GALLO, 
Burgos.

Este antiguo taller de sastrería, 
tan acreditado en Burgos por su 
esmerada confección, gusto en el 
corte y economía reconocida, se 
ha trasladado á la calle de San Lo
renzo, núm. 46, piso 2.°, despues 
de haber estado en la Plaza de la 
Libertad, núm. 13, por espacio de 
17 años.

En el nuevo taller seguirá sir
viendo con especial atención á sus 
parroquianos, en la seguridad de 
que serán bien y puntualmente 
servidos, sin competencia posible.

4-4

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA
DE

MIGUEL ALVAREZ.
establecida hace 40 años, cuenta hoy con 

todos los adelantos modernos.
Plaza Mayor, 8, Burgos.

El que haga en esta casa gasto 
de 2'50 pesetas desde el 16 del 
actual hasta la víspera del primer 
sorteo de la lotería del próximo 
Enero, recibirá por cada una de 
dichas cantidades un billete que 
contendrá diez números. El que 
en estos obtenga el del premio 
mayor, recibirá por via de agui
naldo un magnifico ramillete, lujo
samente decorado, cuyo valor no 
bajaráde 100 pesetas, ó 50 en me
tálico si el favorecido prefiriera 
esta suma al ramillete. 2—2

El Dr. D. Eduardo Snarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, ex-alumno dei gine
cólogo Dr. Gutiérrez del Hospital 
de la Princesa, con ejercicio de 
estas especialidades durante algu
nos años al lado de reputados Pro
fesores de dicho Hospital, así como 
de los del Real Hospital del Buen 
Suceso de Madrid, ha instalado su 
gabinete (para toda clase de ope
raciones y curas según los proce
dimientos modernos de las Clínicas 
extranjeras), en Burgos, calle de 
Avellanos, núm. 3, 2 0—Horas de 
consulta, de doce á tres. Consultas 
por correo. 5

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo.

También se compra toda clase 
de pieles. 7—10

Tachuela rayada.
En la ferretería de Ruperto Gi

ménez, Plaza Mayor, núm. 57, se 
ha recibido un gran surtido de ta
chuelas rayadas de primera, que se 
venderán por cantidad durante es
te mes al precio de 10 pesetas 
saco. 5—10

Imprenta de la Diputación provincial.


